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 Se caracteriza por la investigación, el 
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solución de problemas, capacitación, 

y requiere la participación de los 

asistentes. 

 

21 de mayo de 2018 

 

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria, ha fijado las líneas 
estratégicas del nuevo urbanismo de Marbella con la aprobación y presentación 

de destacados asuntos para la ciudad como los criterios y objetivos generales del 
futuro Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) y la modificación de las 
normas urbanísticas del Plan de 1986. La concejala de Ordenación del Territorio, 

María Francisca Caracuel, ha explicado que la pasada Junta de Gobierno Local 
aprobó el los criterios y objetivos generales del futuro PGOU, “convirtiéndose en 

el primer documento que conformará el próximo Plan General de Marbella y que 
ha tomado como base el Plan Estratégico de la ciudad 2002”. Los criterios, que 
se expondrán al público en la página web del Ayuntamiento durante un mes, 

giran en torno a cinco ejes: sostenibilidad ambiental, económica y social; 
articulación territorial; excelencia urbana; cualificación turística y capacidad 

innovadora. 
 
Caracuel, que ha asegurado que este documento “tiene todas las referencias que 

el Avance debe contemplar”, ha recordado que “con la llegada al Gobierno el 
pasado mes de septiembre, nos encontramos el contrato que adjudicaba a un 

equipo de la Universidad de Málaga la elaboración de los pliegos para la 
redacción del nuevo PGOU, unos pliegos que esperamos en el plazo de un mes y 
con los que se dará el pistoletazo de salida a este importantísimo documento 

para la ciudad”. 
 

Por otro lado, el Pleno, con el voto favorable del equipo de Gobierno y en contra 
de los grupos de la oposición, ha dado luz verde definitiva a la modificación de 
las normas urbanísticas del Plan General de 1986, “un documento fundamental 

para devolver la normalidad en esta materia a la ciudad”. “Era vital esta 
aprobación porque no podemos funcionar con unas normas de hace más de 
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treinta años”, ha señalado la edil, quien ha destacado, entre otros avances, “el 
tratamiento que se da al régimen de fuera de ordenación, ya que hasta la fecha 

había muchas viviendas que no podían realizar ni una mínima obra salvo las de 
saneamiento y mantenimiento”. 

 
En cuanto a la tramitación de las normas urbanísticas, ha indicado que “cuando 
regresamos al Ejecutivo local hace 8 meses nos encontramos las mismas en un 

cajón con 181 alegaciones presentadas”. “En este tiempo hemos resuelto las 
mismas, estimándose un total de 90; lo llevamos a aprobación provisional en 

noviembre de 2017 y, posteriormente, en segunda ocasión, para cumplir con las 
indicaciones de la Junta de Andalucía, y ahora lo traemos para el acuerdo 
definitivo una vez recibido el informe favorable de la administración autonómica”, 

ha detallado. 
 

El Pleno también ha aprobado de forma inicial la ordenanza que regulará la 
Redacción y Tramitación de los Proyectos de Urbanización y Recepción de las 

Obras de Urbanización. “El objetivo de esta normativa es la de agilizar y 
simplificar los trámites de este tipo de proyectos con medidas tan destacadas 
como la eliminación de la aprobación provisional o la reducción de un mes a 20 

días la exposición pública”, ha señalado la responsable de la delegación municipal 
de Ordenación del Territorio. 

 
Por último, se ha dado cuenta de la tramitación del expediente para la 
modificación de elementos del Plan General en el sector URP-AL-6, conocido 

como las Dunas Golf. “Estamos ante uno de los asuntos más importantes desde 
el punto de vista urbanístico que se encuentran ahora mismo en tramitación y 

que consiste en la modificación puntual de elementos sobre una parcela de 
162.000 metros cuadrados para una mejor ordenación del frente litoral y para 
facilitar la implantación de una actuación de máximo nivel turístico (en referencia 

al hotel W Marbella)”, ha afirmado Caracuel, quien ha indicado que “esta 
actuación también posibilitará una mejora importante de la red viaria de la zona 

oriental de la A7 y conllevará un incremento considerable de la superficie de 
sistemas generales en áreas libres”. 
 

Por su parte, la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
(CTOTU) ha valorado como adecuada la adaptación parcial a la Ley de 

Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA) del Plan General de Ordenación 
Urbanística del Ayuntamiento de Marbella de 1986, según ha informado en un 
comunicado la Junta de Andalucía. La CTOTU se ha reunido esta mañana 

presidida por el delegado del Gobierno andaluz, José Luis Ruiz Espejo, y el 
delegado de Medio Ambiente de la Junta, Adolfo Moreno. En la reunión participó 

también el diputado delegado de Fomento e Infraestructuras de la Diputación 
Provincial de Málaga, Francisco Javier Oblaré. 
 

La CTOTU tenía que valorar urbanísticamente el documento de adaptación parcial 
presentado por el Ayuntamiento de Marbella y en su informe la Comisión señala 

que la adaptación «se ajusta, con carácter general, a las determinaciones 
exigidas» en la normativa recogida en el Decreto 11/2008. 
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No obstante, la valoración de la CTOTU hace una serie de observaciones 
puntuales a las que la Corporación deberá dar cumplimiento, relativas a distintas 

cuestiones sobre clasificación de suelo, reserva de terrenos destinados a vivienda 
protegida y sistemas generales. 

 
En este sentido, una de las observaciones recuerda que los terrenos ocupados 
por las dunas de Artola deben incluirse como suelo no urbanizable y en la 

categoría de especial protección. 
 

La valoración adoptada por la CTOTU es un paso fundamental para la adecuación 
definitiva del planeamiento marbellí. Una vez que el Ayuntamiento de Marbella 
reciba todos los informes que ha solicitado de las distintas administraciones y dé 

cumplimiento a las observaciones de la CTOTU, podrá aprobar en pleno municipal 
la adaptación parcial a la LOUA, y una vez ratificada contará con un 

planeamiento adaptado a la legislación urbanística. 
 

INFORMACIÓN ADJUNTA AL INFORME 
 

Relación de los Planes Parciales de Ordenación (PPO) y Planes Especiales (PE) 
aprobados. 
 

Diferenciando aquellos PPO y PE (instrumentos de planeamiento) con aprobación 
definitiva y publicación del Anuncio de dicha aprobación en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Málaga (BOPMA) y/o Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA), 
de aquéllos otros que además tienen publicada en el BOPMA y/o BOJA la 

Normativa con contiene cada instrumento de planeamiento. 
 
CONVENIOS URBANÍSTICOS que se expusieron al público en la 2ª Aprobación 

Inicial (Pleno de fecha 27/06/85) del PGOU – 1986 como documentación anexa a 
dicha aprobación. (Aprobado Definitivamente 03/06/86). 
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Relación de las modificaciones puntuales del PGOU -1986 aprobadas por Resolución del Consejero en la 
Aprobación Definitiva (Publicación BOJA nº 53, de 06/07/90): 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nº Ámbito territorial / Denominación 
1 Polígono Industrial San Pedro Alcántara 
5 PA-LN-1, Las Palmas 
6 PA-ZE-1 y PA-ZE-5, Huerta de Los Cristales 
7 Urb. Lomas del Marbella Club – Finca San Francisco 
8 Edificio Zea 
9 PA-MV-1, Molino de Viento 

10 Art. Nº 306. Normativa Suelo No Urbanizable 
11 PA-RR-9, Urb. Lomas del Pozuelo 
12 URP-NG-17, Urb. Marina del Puente 
13 Pasaje entre C/Copo y C/Toledo en San Pedro Alcántara 
15 SG-I-9.9, Depuradora Saneamiento Integral 
16 Etapa cuatrienal ejecución SG-AL-4, Parque Basílica Paleocristiana 
17 Delimitation en zona MC-1 
18 Parcela junto a Urb. Ranchotel 

ESTRATEGIA DE TRANSPARENCIAY BUEN GOBIERNO 
 

Indicador número: 62 
Denominación Titulo del documento: Las modificaciones aprobadas del PGOU y los planes parciales 
aprobados 
Unidad emisora: Delegación de Urbanismo, Vivienda y Urbanizaciones 
Fecha de creación: 15/02/16 
Próxima fecha de actualización:  
URL:  http://www.marbella.es/urbanismo/inicio/sistema-de-informacion-territorial.html 
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Relación de modificaciones puntuales del PGGU – 1986 (Aquellas modificaciones que sean estructurales, de 
entre las que se relacionan, ya se contemplan en el documento de Texto Refundido del PGOU que se prevé aprobar en el 
próximo pleno del actual mes de febrero): 

 
Nº Expte. Ámbito territorial / Denominación Fecha Aprobación Definitiva 
2258/88 PA-ZE-4 20.03.89 
10/93 Las Albarizas 27.07.94 
9/93 PA-AN-18 y URP-AN-10, Entorno Puerto Banús 27.07.94 

30/94 Cañadas de Trinidad 04.10.95 
20/94 Sistema General SG-E-1, Colonia del Ángel 04.10.95 
102/97 Normativa uso industrial en URP-SP-4, San Pedro Alcántara 24.03.99 
140/07 Parámetros urbanísticos del URP-SP-19 29.01.07 
141/07 SGE, Centro de Salud en San Pedro Alcántara 02.02.07 
139/07 Ordenación pormenorizada del URP-SP-10, Aspandem 14.02.07 
69/07 Zonificación C-1 y normativa cautelar complementaria CH Marbella 26.03.07 
97/07 Cambio equipamiento deportivo a educativo en Xarblanca 10.04.07 
96/07 Normativa del SG- y SL de Equipamiento Público 17.04.07 
122/07 Parámetros urbanísticos URP-NG-11bis 28.05.07 
131/07 Equipamiento norte de CH y Albergue África 03.10.07 

 
 

Relación de los Planes Parciales de Ordenación (PPO) y Planes Especiales (PE) aprobados. 
 

Diferenciando aquellos PPO y PE (instrumentos de planeamiento) con aprobación definitiva y publicación del Anuncio de dicha 
aprobación en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga (BOPMA) y/o Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA), de aquéllos 
otros que además tienen publicada en el BOPMA y/o BOJA la Normativa con contiene cada instrumento de planeamiento. 

La Información que aparece en la URL (Sistema de Información Territorial de Marbella – SITMA) arriba indicada está 
disponible en la capa en formato denominada PLANES PARCIALES, y solamente hace referencia a aquellos PPO y PE que tienen 
publicado en el BOPMA, tanto el Anuncio de Aprobación Definitiva como de su correspondiente Normativa. (En la citada capa,  además 
de consultar el ámbito territorial del instrumento de planeamiento de que se trate, se podrá obtener información sobre planos  y 
Normativas). 
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ÁMBITO 
 

PLANEAMIENTO 
PLAN PARCIAL-PERI  Y PE TOTALES SECTOR-POLIGONO     

Denominación exig.   aprobación   
publicación BOP norm. 

PUBLICADO 
EN VISOR 

SITMA 
tip. zo. n.º T tip. n.º año i/p/d día mes año Boletin nº día mes año     

URP SP 2   PLAN PARCIAL 37 1.995 d 13 5 1.997 BOP 37 24 2 1.998 a confirmar   
URP SP 3 T PLAN PARCIAL 1.171 1.984 d 21 5 1.990 BOP 44 8 3 1.993 no   
URP SP 3bis T PLAN PARCIAL 1.212 1.990 d 12 5 1.992 BOP 153 12 8 1.992 a confirmar   
URP SP 4   PLAN PARCIAL 101 1.997 d 24 3 1.999 BOP 82 3 5 1.999 si SI 
URP SP 5   PLAN PARCIAL 113 1.997 d 24 3 1.999 BOP 79 28 4 1.999 no   
URP SP 7   PLAN PARCIAL 1.208 1.985 d 2 10 1.987 BOP 260 14 11 1.987 no   
URP SP 8   PLAN PARCIAL 229 2.003 d 3 4 2.007 BOP 77 23 4 2.007 

si SI 
                      BOJA   30 4 2.007 

URP SP 10   PLAN PARCIAL 139 2.007 d 14 2 2.007 BOJA 66 3 4 2.007 a confirmar   
URP SP 11   PLAN PARCIAL 1.122 1.987 d 13 10 1.994           a confirmar   
URP SP 13   PLAN PARCIAL 353 1.991 d 7 2 1.995 BOP 132 13 7 1.995 si   
URP SP 15   PLAN PARCIAL 354 1.991 d 7 2 1.995 BOP 120 27 6 1.995 si SI 
URP SP 17   PLAN PARCIAL 110 2.002 d 30 6 2.005 BOP 149 4 8 2.005 si SI 
URP SP 19   PLAN PARCIAL 166 2.007 d 29 11 2.013 pendiente condicionada a confirmar   
URP AN 1   PLAN PARCIAL 6 1.987 d 19 2 1.988 BOP 106 11 5 1.989 no   

URP AN 2 T MODIF. PLAN PARCIAL 224 1.988 d 19 3 1.990 NO CONSTA EN EL 
EXPEDIENTE. a confirmar   

URP AN 3 T MPLAN PARCIAL 1.940 1.989 d 21 9 1.990 BOP 1 1 1 1.991 no   
URP AN 7   PLAN PARCIAL 27 1.990 d 15 3 1.991           a confirmar   
URP AN 8   PLAN PARCIAL 172 1.988 d 20 4 1.990 BOP 75 4 4 1.991 a confirmar   

URP AN 9   PLAN PARCIAL 846 1.990 d 15 3 1.991 NO CONSTA EN EL 
EXPEDIENTE. a confirmar   

URP AN 11 T MODIF. PLAN PARCIAL 1.867 1.987 d 5 9 1.988 BOP 284 16 12 1.988 no   
URP NG 1 T PLAN PARCIAL 367 1.985 d 18 4 1.986 BOP 225 2 10 1.986 no   



 

 

Página 4 de 5 
 

URP NG 2 T PLAN PARCIAL 1.121 1.984 d 19 4 1.985 BOP 22 29 5 1.985 a confirmar   

URP NG 3   PLAN PARCIAL 1.061 1.990 d 21 9 1.990 NO CONSTA EN EL 
EXPEDIENTE. a confirmar   

URP NG 4   PLAN PARCIAL 1.692 1.989 d 20 4 1.990 NO CONSTA EN EL 
EXPEDIENTE. a confirmar   

URP NG 5   PLAN PARCIAL 464 1.990 d 21 12 1.990           a confirmar   
URP NG 6 T PLAN PARCIAL 1.106 1.983 d 22 10 1.984 BOP 165 22 7 1.987 no   
URP NG 6 T PLAN PARCIAL 21 1.993 d 3 2 1.998 BOJA 23 26 2 1.998 a confirmar   
URP NG 7   PLAN PARCIAL 465 1.990 d 21 12 1.990 BOP 19 24 1 1.991 no   
URP NG 9   PLAN PARCIAL 15 1.990 d 29 4 1.991 BOP 119 31 5 1.991 a confirmar   
URP NG 9   MODIF. PLAN PARCIAL 143 1.999 d 30 1 2.002 BOP 65 8 4 2.002 si   
URP NG 9   MODIF. PLAN PARCIAL 157 2.007 d 29 5 2.009 BOP 207 29 10 2.010 si   
URP NG 10 T PLAN PARCIAL 540 1.983 d 22 10 1.984           a confirmar   
URP NG 16   PLAN PARCIAL 34 2.005 d 29 6 2.012           a confirmar   
URP NG 19 T PLAN PARCIAL 1.087 1.985 d 20 4 1.987 BOP 140 23 6 1.987 no   

URP MB 1   PLAN PARCIAL 890 1.990 d 29 4 1.991 NO CONSTA EN EL 
EXPEDIENTE. a confirmar   

URP MB 2   PLAN PARCIAL 891 1.990 d 29 4 1.991 NO CONSTA EN EL 
EXPEDIENTE. a confirmar   

URP MB 4 T PLAN PARCIAL 1.956 1.985 d 20 4 1.987 BOP 104 9 5 1.987 a confirmar   
URP MB 5   PLAN PARCIAL 893 1.987 d 24 10 1.988 BOP 28 3 2 1.989 no   
URP RR 3-4 T PLAN PARCIAL 2.308 1.987 d 5 9 1.988 BOP 292 25 12 1.988 no   
URP RR 6 T PLAN PARCIAL 600 1.988 d 23 1 1.989 BOP 106 11 5 1.989 a confirmar   
URP RR 6 T MODIF. PLAN PARCIAL 48 2.004 d 30 11 2.007 BOP 46 6 3 2.008 si   
URP RR 7-bis   PLAN PARCIAL 132 2.002 d 30 9 2.005 BOP 228 30 11 2.005 si SI 
URP RR 10   PLAN PARCIAL 1.425 1.991 d 15 7 1.994 BOP 176 19 9 1.994 a confirmar   
URP RR 10   V 42 2.000 d 31 5 2.005 BOP 133 13 7 2.005 si   
URP AL 1   PLAN PARCIAL 76 2.004 d 15 11 2.006 BOJA   2 2 2.007 si SI 

                      BOP 242 21 12 2.006 si SI 
URP AL 2 T PLAN PARCIAL 271 1.983 d 16 3 1.984 BOP 89 15 4 1.984 ¿?   



 

 

Página 5 de 5 
 

 

                      BOJA 6 17 1 1.984 a confirmar   
URP AL 4   PLAN PARCIAL 1.578 1.986 d 15 7 1.988 BOP 213 18 9 1.988 no   
URP AL 5   PLAN PARCIAL 27 1.996 d 14 10 1.998 BOP 51 17 3 1.999 si SI 
URP VB 2   PLAN PARCIAL 830 1.989 d 20 4 1.990 BOP 179 5 8 1.990 no   

URP VB 2   MPLAN PARCIALMODIF. 
PLAN PARCIAL 20 1.996 d 26 2 2.010 BOP 101 28 5 2.012 si   

URP VB 3   PLAN PARCIAL 83 2.002 d 30 5 2.006 BOP 136 18 7 2.006 si SI 
URP VB 4 T MODIF. PLAN PARCIAL 46 1.985 d 21 2 1.986 BOP 224 1 10 1.986 no   
URP VB 5 T MODIF. PLAN PARCIAL 2.294 1.987 d 20 11 1.989 BOP 28 3 2 1.989 a confirmar   
URP VB 7   PLAN PARCIAL 2.102 1.987 d 20 4 1.990 BOP 209 11 9 1.990 no   
URP VB 8   PLAN PARCIAL 494 1.991 d 7 2 1.995 BOP 43 6 3 1.995 si   
URP VB 8     29 2.005 d 28 3 2.008 BOP 189 1 10 2.008 si   

URP VB 9 T MODIF. PLAN PARCIAL 366 1.985 d 17 1 1.986 No consta su publicación en el 
expediente a confirmar   

URP VB 10   MODIF. PLAN PARCIAL 1.121 1.987 d 21 4 1.989 BOP 267 23 2 1.989 a confirmar   

PA SP 19   PLAN ESPECIAL 
REFORMA INTERIOR 231 1.990 d 21 12 1.990 BOP 25 31 1 1.991 no   

PA SP 27   PLAN ESPECIAL 
REFORMA INTERIOR 1.563 1.984 d 21 11 1.986 BOP 3 4 1 1.987 a confirmar   

PA NG 29   PLAN ESPECIAL 815 1.989 d 18 6 1.990 BOP  24 7 1990 no   
PA NG 29   MODIF PLAN ESPECIAL 249 1.992 d 15 6 1.993 BOJA 90 17 8 1993 no   
PA ZE 3   PLAN ESPECIAL 341 1.992 d 18 10 1.993 BOJA 140 28 12 1993 no   
PA ZI 1   PLAN ESPECIAL 1.516 1.985 d 18 9 1.989 BOP 231 10 10 1989 no   
PA ZN 1   PLAN ESPECIAL 368 1.987 d 15 4 1.988 BOP 115 20 5 1988 a confirmar   
PA AL 4bis   PLAN ESPECIAL 588 1.991 d 13 10 1.994 No consta en expte. a confirmar   
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  CONVENIOS URBANÍSTICOS que se expusieron al público en la 2ª Aprobación Inicial (Pleno de fecha 27/06/85) del 
PGOU – 1986 como documentación anexa a dicha aprobación. (Aprobado Definitvamente 03/06/86). 
 
 
 

Nª DE EXPTE. ÁMBITO TERRITORIAL DENOMINACIÓN 
1420//84 PA-SP-26 Modificación Convenio Las Petunias 
617/85 PA-NO-6 San Enrique 
497/84 PA-LE-3 Anulación Convenio suscrito con Provedín, S.A. 
839/85 URP-MB-6 Arroyo del Guadalpín 
840/85 PA-VB-2 Cerrado de Elviria 
841/85 URP-RR-10 Alicate 
842/85 URP-MB-4 La Torrecilla 
843/85 PA-LE-5 Finca Huerta La Zambomba 
844/85 URP,SG-E-40 Finca La Mina 
953/85 PA-AL-1 Alicate Playa, junto a la Urb. 
696//84 PA-MV-1 Molino de Viento 
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¿QUÉ APRENDERÁ? 
 

  
 

 

 La actividad urbanística. Planificación, organización, dirección y control de la ocupación 

y utilización del suelo en Andalucía.  

 

 Planes Parciales de Ordenación, Planes Especiales y Estudios de Detalle en el urbanismo 

andaluz. 

 

 Singularidades de los convenios urbanísticos en  Andalucía.  

 

 La reparcelación urbanística en Andalucía. 

 

 El agente urbanizador en Andalucía.  

 

 Las juntas de compensación urbanística en Andalucía. 

 

 Las Entidades urbanísticas colaboradoras. Entidades de conservación. 

 

 La expropiación urbanística en Andalucía. 

 

 Medidas para la regularización de edificaciones y asentamientos en suelo no  urbanizable 

aprobadas  por  el  gobierno  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía.  
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Introduccion 

Anteproyecto de ley para un urbanismo sostenible en 
Andalucía.  
Texto completo. 

 

Hasta la aprobación de la presente norma, el marco legislativo en materia urbanística en Andalucía lo 

configura la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. Esta Ley 

supuso el pleno ejercicio por nuestra Comunidad Autónoma de sus competencias en materia de 

urbanismo, configurándose como el primer texto legislativo propio regulador en esta materia, dando 

respuesta adecuada, en aquellas fechas, a la especificidad de la dinámica urbanística en nuestro 

territorio. Este texto normativo, ya de por sí complejo, dado que venía a sustituir, en su contenido no 

básico, a la regulación anterior estatal, ha sido objeto durante sus más de catorce años de vigencia de 

sucesivas modificaciones que han ido adaptando parcialmente su contenido a las nuevas necesidades. 

Además, se ha visto afectado por el desarrollo normativo en otros campos que, con mayor o menor 

incidencia, afectan a la actividad urbanística, destacando la legislación básica de suelo y rehabilitación 

urbana y el nuevo marco sobre procedimiento administrativo, transparencia, evaluación ambiental y 

vivienda. 

 

Por otra parte, la crisis económica de los últimos años pone de relieve la necesidad de adoptar 

fórmulas de planificación y gestión de nuestras ciudades capaces de adaptarse a los cambios de la 

sociedad y a las nuevas necesidades de desarrollo económico. Todo ello basado en el paradigma de la 

sostenibilidad desde una perspectiva territorial, ambiental, social y económica. 

 

Ante esta situación, han sido muchas las voces que, en los últimos años, han requerido una 

simplificación de la normativa urbanística, la unificación de los diferentes textos normativos en vigor 

en esa materia, y su adecuación a las leyes sobrevenidas que afectan a su contenido, de forma que, 

tanto su conocimiento como su aplicación, puede realizarse con la claridad y transparencia que una 

materia de esta trascendencia requiere. 

 

La Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, consciente de esta problemática, y en 

respuesta a la misma, ha puesto en marcha diferentes iniciativas cuyo objetivo final es la 

simplificación normativa y la agilización de los procedimientos urbanísticos. No obstante, este 

objetivo no podrá alcanzarse si previamente no se revisa la legislación urbanística. 

 

Así pues, el presente texto legislativo desarrolla en todos sus extremos, de acuerdo con el artículo 

148.1.3 de la Constitución Española y el artículo 56.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, las 

competencias que en materia de legislación urbanística tiene atribuidas nuestra Comunidad Autónoma, 

y establece los elementos de incardinación con la Ley 1/1994, de Ordenación del Territorio de 

Andalucía, con la que viene a formar el cuerpo legislativo de la planificación territorial y urbanística 

en Andalucía. 

 

Quince años de aplicación de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía han sido suficientes para 

tomar conciencia y entender que ni la Administración, ni las necesidades de la sociedad, ni el entorno 

en el que nos desenvolvemos, y al que debe dar respuesta el urbanismo, son los mismos, y que esto 

hace necesaria su revisión. Revisión que viene provocada por el deseo de mejorar, tanto la propia 

legislación como la actividad de la Administración. Así se ha hecho ya con las legislaciones en 

materia de procedimiento administrativo y régimen jurídico de las Administraciones Públicas, de 

suelo, valoraciones y rehabilitación urbana, de evaluación ambiental, y otras que inciden, 

complementan y completan la propia materia del urbanismo. 
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Por tanto, el proceso de revisión normativa que ha culminado con el presente texto se ha desarrollado 

en un contexto distinto al existente en el año 2002, año en el que se aprobó la Ley 7/2002, de 17 de 

diciembre, en un marco normativo general y en una realidad económica y social diferente que han 

demandado su necesaria y oportuna revisión. 

 

En este contexto, la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio se ha basado en los 

siguientes objetivos: 

 

1. Simplificar los instrumentos de planeamiento urbanístico y su proceso de tramitación y 

aprobación, así como las distintas actuaciones que puedan emprenderse en su desarrollo y 

ejecución. Esta simplificación alcanza al conjunto de determinaciones que integran estos 

instrumentos, a la documentación de los mismos y a los distintos trámites y actos que resultan 

necesarios hasta su aprobación. Todo ello sin desvirtuar el objeto y alcance de estos 

instrumentos, sin menoscabar la participación ciudadana, la información pública, ni la 

intervención de los distintos órganos y administraciones implicados. Y, por supuesto, con 

absoluto respeto al marco competencial establecido, en el que, tanto la Administración Local 

como la Autonómica, la Administración urbanística como la sectorial, puedan ejercer sus 

competencias de acuerdo con la legislación vigente. 

 

2. Configurar una norma simple, actualizada, sistematizada y coherente con la normativa 

sectorial, que permita la agilización del proceso de tramitación y aprobación de los 

instrumentos de planeamiento y de la implantación de actividades económicas. Debemos 

admitir que los tiempos que actualmente se requieren para poner en marcha cualquier 

iniciativa o actuación no son los necesarios y esperados para impulsar el desarrollo económico 

de nuestra Comunidad Autónoma. Esta nueva norma nace con el firme propósito de recortar 

de manera sustancial estos plazos, sin olvidar la necesidad de conjugar tal agilización con las 

medidas de control y la seguridad jurídica que deben regir la planificación e implantación de 

toda actuación. 

 

3. Incorporar de forma clara en todo el proceso de planificación urbanística la perspectiva de 

sostenibilidad territorial, ambiental, social y económica. Si bien con los últimos cambios 

normativos se han ido incorporando determinadas iniciativas encaminadas al desarrollo 

sostenible de nuestros municipios, la actual dispersión normativa no permite visualizar ni 

implementar esas medidas de forma eficiente. Es propósito que toda la actividad urbanística se 

rija por los principios de sostenibilidad, y que todos los instrumentos de planeamiento 

incorporen entre sus determinaciones estos principios. 

 

Con estos objetivos, se pretende que la Ley supere la situación actual de dispersión y complejidad 

normativa que se ha venido generando en torno a la actividad urbanística. 

 

Igualmente, se pretende que sea un texto legal de fácil entendimiento y transparente sin abandonar la 

rigurosidad que exige una materia tan delicada. 

 

Lo anterior permite superar el viejo paradigma de que seguridad jurídica en el ámbito urbanístico es 

equivalente a un procedimiento administrativo complejo, en el que se suceden múltiples controles. En 

la actualidad la sociedad ha encontrado seguridad en la simplificación, es más, el exceso de controles 

innecesarios se identifica con trabas, y se han convertido en sinónimo de inseguridad jurídica. En este 

momento este nuevo texto normativo busca una simplificación en la elaboración y tramitación del 

planeamiento, reforzando a su vez la participación, la transparencia y la accesibilidad a la información. 
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Con todo ello la presente norma se ajustaría a los principios de buena regulación contemplados en el 

artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, ya que responde a un interés general y a razones de seguridad jurídica, 

siendo este instrumento el más adecuado para abordar las necesidades señaladas anteriormente, sin que 

se establezcan restricciones a los derechos de los ciudadanos ni cargas administrativas. Y por otro 

lado, durante el proceso de elaboración se procurará la máxima participación ciudadana y se 

garantizará el cumplimiento de las disposiciones establecidas por la legislación sobre transparencia. 

 

Sin embargo, este planteamiento no pretende ser totalmente rupturista con el sistema urbanístico que 

ha regido el urbanismo en Andalucía en los últimos años, pretende superarlo y adaptarlo a las nuevas 

demandas y necesidades de la sociedad. 

 

Así, se ha construido el nuevo esquema del planeamiento urbanístico que pretende simplificar la 

visión del planeamiento general como un acumulador de contenidos y determinaciones que venían a 

dificultar de tal manera su tramitación que la hacía tediosa, incluso para los casos más simples. Así, se 

ha configurado un sistema de planeamiento general que busca tanto la claridad y sencillez de su 

tramitación como la de facilitar el de desarrollo, basado en dos figuras. Por un lado, el Plan General de 

Ordenación Estructural, como instrumento con el que se configura y define el modelo de ciudad a 

medio y largo plazo, y por otro el Plan Municipal de Ordenación Urbana, de competencia exclusiva 

municipal, como instrumento propio de ordenación de la ciudad existente y de respuesta a las 

necesidades de regeneración y rehabilitación de esta. 

 

Este sistema dual de planeamiento general, que sin duda viene a clarificar el marco competencial 

actual, se complementa y desarrolla con un sistema de planes de segundo nivel en el que se mantiene 

la figura del plan parcial para los suelos urbanizables y se amplía y clarifica el objeto y finalidad de los 

planes especiales destinados a los suelos urbanos pendientes de consolidar. Este sistema de 

planeamiento se completa y complementa con otros instrumentos entre los que se mantienen los ya 

consagrados Estudios de Detalle, Ordenanzas Municipales y Catálogos, que han demostrado, a lo largo 

de los años, su virtualidad. Y se incorporan como novedad los Estudios de Ordenación, como 

instrumentos específicos con los que dar respuesta a las nuevas necesidades que se planteen en suelo 

urbano consolidado, y que requieren una actuación ágil, en el marco de las directrices establecidas por 

el planeamiento general. 

 

En cuanto a la clasificación del suelo, se mantiene la distinción en tres clases, si bien su denominación 

y las distintas categorías y situaciones en las que los suelos pueden encontrarse sufren ajustes con la 

intención decidida de aclarar el régimen de aplicación a cada una de estas clases, categorías y 

situaciones. Así, los suelos se clasifican en rústicos; prestando particular atención a aquellos que 

requieren una especial protección, urbanos, definiendo con claridad la condición de consolidado frente 

al pendiente de consolidar y urbanizables, que se distribuirán en determinadas zonas de crecimiento, 

debidamente justificadas. Estos últimos se conciben como unas previsiones futuras a las que el 

municipio acudirá cuando no pueda dar respuesta a sus necesidades en la ciudad existente mediante 

actuaciones de transformación urbanística. Para ello se incorpora un procedimiento previo de 

delimitación del ámbito de actuación y establecimiento de las bases de ordenación, que sustentará el 

posterior instrumento de desarrollo. 

 

En cuanto a la gestión urbanística, en el marco de la seguridad jurídica buscada, esta Ley defiende con 

firmeza la dimensión social del urbanismo, superando la visión que de la iniciativa privada en el 

planeamiento y la gestión urbanística se concebía hasta ahora. No podemos obviar la experiencia 

pasada y la crisis financiera mundial que desde 2007 hemos sufrido, y que en determinados ámbitos se 

relaciona con el sector inmobiliario. Con la regulación anterior, una iniciativa privada en el ámbito 

urbanístico se podía llevar a cabo sin un proyecto empresarial que contara desde el primer momento 

con los recursos financieros necesarios para su implantación. 
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Una voluntad de desarrollo urbanístico de un suelo determinado no tenía por qué tener el respaldo de 

un proyecto empresarial viable financieramente, porque no se exigía la disposición de los recursos. La 

nueva norma concibe la iniciativa privada en el marco de la libertad de empresa recogida en la 

Constitución, si bien la tutela pública de la actividad exige que esa iniciativa sea posible desde el 

punto de vista de la viabilidad técnica y financiera. Con esta visión se pretende asegurar a la sociedad 

el éxito de la actividad pública desde un primer momento, huyendo de operaciones meramente 

especulativas. Es decir, la iniciativa privada en el ámbito urbanístico exige en primer lugar la 

solvencia económica y financiera del que la impulsa y, en segundo lugar, contar con la disponibilidad 

los recursos necesarios para llevarla a efecto. 

 

Por último, por su singularidad e importancia y por ser uno de los objetivos prioritarios, es necesario 

destacar la inclusión en esta Ley, de forma decidida, del principio de sostenibilidad en la actividad 

urbanística. 

 

Nuestra Carta Magna establece en su artículo 45 el derecho de todos a disfrutar de un medio ambiente 

adecuado para el desarrollo de la persona, y la obligación que tienen los poderes públicos de velar por 

la utilización racional de todos los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de 

vida. 

 

Las ciudades en la actualidad son sistemas extremadamente ineficientes, que contribuyen en un alto 

grado a la contaminación global del planeta y utilizan una buena parte de la energía consumida por la 

humanidad. El impacto de la sociedad occidental en los sistemas naturales se hace cada vez más 

patente. Es por ello que las ciudades constituyen el espacio donde se generan los mayores problemas 

ambientales y, a su vez, es donde existe una mayor capacidad para afrontar esta situación de crisis 

medioambiental global. 

 

El urbanismo moderno, nacido para compensar los desequilibrios que había generado la ciudad 

industrial y basado en un modelo de crecimiento expansivo y continuo, está en crisis. En el marco 

internacional, este fenómeno se ha analizado en multitud de cartas y estrategias. Con la Carta de 

Leipzig sobre Ciudades Europeas Sostenibles y la Declaración de Toledo, promulgadas en el 2007 y 

en el 2010 en el seno de la Unión Europea, o la Nueva Agenda Urbana de Naciones Unidas de 2016 

sobre ciudades y asentamientos humanos sostenibles, los organismos internacionales han puesto en el 

centro del debate la necesidad de un desarrollo urbano sostenible y que concentre sus esfuerzos en la 

ciudad consolidada. 

 

La Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas ha definido, con 

carácter básico, el nuevo marco legal para las actuaciones en la ciudad existente.  

 

Con esta nueva Ley, se pretende dotar a las actuaciones en suelo urbano de un régimen jurídico 

adecuado en el ámbito andaluz, con una mayor flexibilidad de las mismas y removiendo los obstáculos 

legales que han impedido su viabilidad técnica y económica. 

 

En relación con el modelo de ciudad adoptado, y en coherencia con los principios establecidos en el 

Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía y la Estrategia Andaluza de Sostenibilidad Urbana, se 

refuerza aún más la apuesta por la ciudad compacta y diversificada, donde se evite un consumo 

innecesario de suelo que, como recurso valioso y finito, debe preservarse. En este contexto, se permite 

la clasificación de nuevos suelos sólo en casos justificados, manteniendo la colindancia con los 

núcleos urbanos existentes y una vez descartadas todas las posibilidades de absorber ese crecimiento 

en la ciudad consolidada. 

 



 

 

 

 

 
>Para aprender, practicar.            

>Para enseñar, dar soluciones.  
>Para progresar, luchar.  
Formación inmobiliaria práctica   > Sólo cuentan los resultados 

El uso racional y sostenible de los recursos naturales y la protección del medio ambiente ya eran fines 

específicos de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía. A medida que se constatan los efectos 

del cambio climático, se supera la biocapacidad del planeta y se acentúa la pérdida de biodiversidad, 

crece la importancia de conservar y poner en valor el capital natural. 

 

Es por ello que el suelo rústico cobra un papel protagonista, considerando que los tejidos urbanos 

deben integrarse en el territorio de manera respetuosa. A tal efecto, se plantea una gradación en las 

distintas categorías del suelo rústico: la de especial protección para los elementos naturales cuya 

importancia, riesgos o condición de dominio público esté acreditada, las protecciones cautelares 

complementarias y urbanísticas, y el suelo rústico común. 

 

Uno de los principales retos del urbanismo sostenible es el de transformar el espacio público urbano en 

lugares confortables y habitables, con una vinculación de la escala urbana con la escala humana, 

complementada con una adecuada dotación de equipamientos. Hoy en día, la mayor parte del espacio 

público está limitado por las funciones asociadas al vehículo privado. 

 

Para revertir esta situación, es necesario diseñar el tejido urbano desde el espacio público, buscando el 

equilibrio entre los espacios dedicados a la funcionalidad y la organización urbana y los espacios 

orientados al ciudadano y garantizando las formas sostenibles de movilidad y la accesibilidad del 

peatón. También, se debe promover la continuidad de los espacios libres urbanos y sus zonas verdes, 

el entorno periurbano y rural, creando corredores ecológicos que favorezcan la interconexión y 

accesibilidad entre los mismos contribuyendo al mantenimiento de la biodiversidad. Para todo esto, la 

Ley establece unos criterios de ordenación urbanística en su Título II. 

 

Dentro del espacio público urbano, la configuración de los espacios verdes juega un papel primordial 

en la consecución de pueblos y ciudades habitables. Por una parte, por su capacidad de regulación 

climática, de sumidero de carbono y de fijación de partículas contaminantes. Por otra, por su 

contribución a la biodiversidad de las áreas urbanas. Y, de manera indiscutible, por su función social 

como espacios de esparcimientos de calidad y para las relaciones humanas. A este respecto, esta Ley 

define las condiciones que debe tener el espacio verde urbano, incluyendo su estándar global mínimo, 

y promoviendo que el verde urbano alcance también a espacios de carácter privado. 

 

La Ley se estructura en cuatro títulos, además de un Título Preliminar, y las disposiciones adicionales, 

transitorias, derogatorias y final. 
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PARTE PRIMERA. 

El urbanismo en Andalucía. 
 

Capítulo 1. El urbanismo en Andalucía. 
 

  
 

1. La ordenación del territorio. Ley 1/1994, de 11 de enero, de 
Ordenación del Territorio.  
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MEMORIA DE INFORMACIÓN.

1. ANTECEDENTES

El Plan General de Ordenación Urbana, aprobado definitivamente el 19 de Julio de 2006

(BOJA 7/09/06), delimita un Área de Planeamiento Incorporado (API) denominado DM-02

CISNEO ALTO correspondiente al ámbito del PERI-NO-4 y sus modificados en desarrollo del Plan

General de 1987. (Aprobación Definitiva 15/01/04). En dicho ámbito se incluye una parcela

calificada de SIPS entre las calles General Chamorro Martínez y escultor Francisco Buiza, con

una superficie de 1236 m2.

1.1. PROCEDENCIA DEL ESTUDIO DE DETALLE.

El levantamiento topográfico de la parcela fue realizado en Noviembre de 2006 por encargo

del Servicio de Gestión del Patrimonio de la Gerencia de Urbanismo, resultando una superficie de

633,70 m2.

En la actualidad la empresa municipal EMVISESA tiene el encargo de construcción de un

Centro de Salud tipo II para el Servicio Andaluz de Salud en dicha ubicación, resultando la

superficie de suelo muy ajustada para el desarrollo del programa necesario.

Por este motivo, y a petición del Área Técnica de Emvisesa, se plantea la necesidad de

acometer un Estudio de Detalle que viabilice el proyecto mediante ajustes en las alineaciones

especificadas en el documento original.
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1.2. DETERMINACIONES DEL PLAN GENERAL.

Serán de aplicación las condiciones establecidas para los usos de Servicios Públicos

especificadas  en las Normas Urbanísticas así como las de la ficha de planeamiento

correspondiente al API-DM-02 CISNEO ALTO.

La edificabilidad de la parcela será la resultante de aplicar la normativa correspondiente.
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2. INFORMACIÓN DESCRIPTIVA.

2.1. SITUACIÓN EN LA CIUDAD.

La parcela objeto del Estudio de Detalle se encuentra en la zona norte de la ciudad dentro del

denominado Distrito Macarena (DM), situada en los aledaños de la Avenida Alcalde Manuel del Valle,

quedando limitada por las calles General Chamorro Martínez y Escultor Francisco Buiza.

La forma es aproximadamente triangular ubicada en el extremo norte del API DM-02.

2.2. ESTADO ACTUAL.

En la actualidad la parcela objeto del Estudio de Detalle se encuentra vallada conjuntamente con

una superficie libre existente junto a los bloques medianeros, con una superficie total de 1292,20 m2,

siendo utilizada como parque de juegos infantiles.

Igualmente, colindante con la parcela, se encuentra un centro de transformación con entrada

desde la calle General Chamorro Martínez.

2.3. PROPIEDAD DEL SUELO

El suelo objeto de planeamiento es Propiedad Municipal.
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ORTOFOTO
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SITUACIÓN ACTUAL
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MEMORIA DE ORDENACIÓN.

1. PROPUESTA.

El presente Estudio de Detalle tiene como finalidad fijar las alineaciones y rasantes

adecuándolas para poder implantar el uso de SIPS (Centro de Salud tipo II) para el cual se va a

destinar.

Es por ello por lo que se proponen las siguientes modificaciones:

1.-  Desplazar la alineación de la calle General Chamorro Martínez hasta situarla a 2,50 m del

bordillo de la acera existente.

2.- Modificar la situación de dicho bordillo alineándolo con el quiebro existente hasta

alcanzar el acerado una anchura final de 3,50 m.

3.- Con respecto a la calle Escultor Francisco Buiza, desplazar la alineación establecida y

coincidente con el vallado existente hasta fijarla a 4,00 m del bordillo actual.

4.- La alineación colindante con el edificio de viviendas se fijará sobre el borde del acerado

de la vía existente de acceso al transformador.

Todo queda debidamente grafiado en el plano de Alineaciones y Rasantes de este

documento.

Con estas modificaciones se conforma un espacio de parcela suficiente, 1.015,47 m2, para

el uso previsto, manteniendo unas dimensiones de acerado adecuadas para el entorno.

Por ultimo indicar que la propuesta de implantación del Centro de Salud incluye el trasladar el

centro de Transformación al interior del edificio de nueva construcción, liberando el espacio que

ocupa el mismo y su vial de acceso, transformando el espacio en zona verde ajardinada, que

albergaría los juegos infantiles existentes actualmente en la parcela.
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2. PARÁMETROS DE APLICACIÓN.

Para la aplicación de los parámetros de edificabilidad, ocupación y altura se atendrá a lo

dispuesto en la Normas Urbanísticas del Plan General.

3.  FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 32 y 39 de la Ley 7/2002 de 17 de

Diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía, se insertarán anuncios en el Boletín Oficial de la

Provincia, en uno de los diarios de mayor circulación de la misma, en el tablón de anuncios del

Ayuntamiento y en el de la Gerencia de Urbanismo, abriéndose un trámite de información pública por

plazo de veinte (20) días, durante el cual podrá examinarse el documento y presentarse cuantas

alegaciones se tengan por convenientes.
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REPORTAJE FOTOGRÁFICO.
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¿QUÉ APRENDERÁ? 

PARTE PRIMERA. 

¿Qué es la Junta de compensación? 

Capítulo 1. Introducción a las Juntas de Compensación. 

1. Mención a la normativa estatal reguladora de las Juntas de Compensación 

2. Definición del concepto de compensación. 
¿En qué consisten las Juntas de compensación y sus diferencias, ventajas e inconvenientes? 

3. Naturaleza de la Junta de Compensación. 

4. Funciones de la Junta de Compensación. 

5. Constitución de la Junta de Compensación. 

6. Efectos de la constitución de la Junta de Compensación. 

7. Responsabilidad de la Junta de Compensación y de sus miembros. 

8. Concepto. La Junta de Compensación ante la unidad de actuación o polígono. 

9. ¿Por qué se elige el sistema de compensación. ¿Quién lo elige? 

10. Cuando la administración se ve obligada a cambiar el sistema de compensación. 

11.  La aprobación de Estatutos y Bases. 

12. El proyecto de compensación. 

13. ¿Hasta dónde llega el poder de la Junta de Compensación? 

14. ¿Qué son los gastos de urbanización? ¿Debo pagarlos? 
Reclamación judicial mediante la vía de apremio por la junta de compensación a sus miembros de los gastos 
de urbanización pendientes de pago. 

TALLER DE TRABAJO. 

¿Qué es una junta de compensación? 
Explicación sencilla. Descripción del sistema de compensación y la junta de compensación. 

TALLER DE TRABAJO. 

¿Soy propietario, estoy obligado a incorporarme a la Junta de Compensación? 

TALLER DE TRABAJO. 

La Junta de compensación ante la negativa de los particulares a la ocupación de sus parcelas. 
Caso práctico. 

1. ¿En qué ocasión debe el propietario incorporarse a la junta de Compensación? 
2. ¿Está obligada la Administración a pagar el coste proporcional de las obras de urbanización? 
3. ¿Es posible la utilización de la vía de apremio? 
4. ¿Qué alternativas tiene la Junta de compensación para evitar la negativa de la ocupación de los 
terrenos por parte de los particulares? 
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5. ¿Tiene alguna obligación la Junta de compensación en relación a la transmisión de la licencia de la 
empresa constructora? 

TALLER DE TRABAJO 

La ejecución de obras por la junta de compensación y la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos 
del sector público. 

Relación de la Juntas de compensación con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 

CHECK-LIST 

Desarrolle el procedimiento de constitución de una Junta de Compensación. 

¿Qué hacer si hay impago de cuotas? 

¿Qué responsabilidad tiene la Junta de compensación ante el Ayuntamiento? 

¿Es posible la aprobación simultánea de Estatutos, Bases y Proyectos? 

PARTE SEGUNDA. 

Las especialidades autonómicas. 

Capítulo 2. Regulación del sistema de Compensación. 

1. Introducción a la normativa autonómica. 
Andalucía 

1. Sistema de Compensación. 

2. El proyecto de reparcelación 

3. Convenio de compensación. 

TALLER DE TRABAJO. 

La situación de los propietarios no adheridos. La solución de la Ley Andaluza. 

1. Reparcelación forzosa o aportación forzosa de suelo mediante reparcelación de los propietarios 
no, adheridos a la Junta de Compensación y de los incumplidores que no soliciten expresamente la 
expropiación de sus terrenos. 

2. El régimen jurídico de los propietarios no adheridos a la Junta de Compensación. 
a. Incorporación de los propietarios a la Junta de Compensación. 
b. Consecuencias de la no adhesión a la Junta de Compensación de los propietarios de suelo incluido o 
adscrito a la unidad de ejecución. 

3. Régimen jurídico aplicable a los incumplidores de la Junta de Compensación. 
Aragón 

TALLER DE TRABAJO 

Las  Juntas de compensación en el Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio del texto refundido de la 
Ley de Urbanismo de Aragón. 

1. La gestión indirecta por compensación. 

2. Documentación y procedimiento en el sistema de compensación. 

3. La junta de compensación. 

4. Escritura pública de constitución de la Junta de compensación. 
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5. Responsabilidad de la junta de compensación. 
Asturias 

TALLER DE TRABAJO. 

Las juntas de compensación en el urbanismo asturiano. 

1. Estatutos y órganos de actuación 

2. Proyecto de Compensación 

3. Aprobación. 

4. Efectos del acuerdo aprobatorio. 

5. Inscripción. Título inscribible. 

6. Transmisiones. 

7. Responsabilidad. 
Baleares 

TALLER DE TRABAJO 

Las Juntas de compensación en la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes 
Balears. 

1. Participación en la Junta de compensación. 
a. Propietarios. 
b. Empresas urbanizadoras 
c. Representante de la administración. 

2. Naturaleza jurídica de la junta de compensación. 
a. Naturaleza administrativa 
b. Fiduciaria. 

3. Bases de actuación y los estatutos de la Junta de Compensación. 

4. Transmisión de terrenos de cesión obligatoria y de obras e instalaciones. 

5. Responsabilidad de la Junta de Compensación 

6. Disolución de la junta de compensación. 

TALLER DE TRABAJO 

Las Juntas de compensación en el Reglamento general de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de 
ordenación y uso del suelo, para la isla de Mallorca. 

Modalidad de compensación. 
Concepto e iniciativa de la modalidad. 
Constitución y naturaleza de la junta de compensación. 
Incorporación a la junta de compensación y supuestos de exclusión. 
Afectación de fincas y formulación del proyecto de reparcelación. 
Ejecución de las obras de urbanización. 
Transmisión de terrenos, de obras y de instalaciones. 
Potestades de la junta de compensación sobre las fincas. 
Responsabilidad de la junta de compensación. 
Disolución de la junta de compensación. 

Estatutos de las juntas de compensación. 
Bases de actuación de las juntas de compensación. 
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Canarias 

TALLER DE TRABAJO 

Sistema de compensación. Junta de compensación en la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de 
los Espacios Naturales Protegidos de Canarias. 

1. El sistema de compensación. 

2. Propietarios integrados en el sistema de compensación. 

3. Junta de compensación 

4. Transmisión de terrenos 

5. Poder fiduciario de las juntas de compensación. 

6. Expropiación en el sistema de compensación 

7. El proyecto de reparcelación en el sistema de compensación 
Cantabria 
Castilla-La Mancha 
Castilla y León 

1. Juntas de compensación. 

2. Proyecto de los estatutos 

3. Constitución 

4. Proyecto de actuación 

5. Régimen jurídico de la transmisión de terrenos y la Junta de Compensación. 

6. Responsabilidad de la junta. 

TALLER DE TRABAJO. 

El  sistema de compensación en Castilla León. 

TALLER DE TRABAJO. 

Propietarios que no se integren en la Junta de Compensación. 
Cataluña 

1. La Junta de Compensación en Cataluña. 

2. Estatutos de las juntas de compensación. 

3. Bases de actuación de las juntas de compensación. 

4. Obligación de conservación y mantenimiento de las obras de urbanización. 

TALLER DE TRABAJO. 

Junta de compensación. Estatutos y bases 

TALLER DE TRABAJO 

Liberación y disolución de la Junta de Compensación. 

TALLER DE TRABAJO 

Vía de apremio, expropiación y responsabilidades de la Junta de compensación. 
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TALLER DE TRABAJO 

El proyecto de reparcelación en caso de Juntas de compensación. 

TALLER DE TRABAJO. 

Formularios específicos de las Juntas de Compensación en Cataluña. 
Aprobación inicial de la determinación del sistema de compensación en Cataluña. 
Aprobación definitiva de la determinación del sistema de compensación en Cataluña. 
Estatutos de junta de compensación en Cataluña 

Artículo 1. Denominación 
Artículo 2. Domicilio 
Articulo 3. Objeto 
Artículo 4. Fines 
Artículo 5. Carácter 
Artículo 6. Socios 
Artículo 7. Cuotas sociales 
Artículo 8. Derechos de los socios 
Artículo 9. Obligaciones de los socios 
Artículo 10. Órganos de gobierno. 
Artículo 11. La asamblea general 
Artículo 12. Convocatoria 
Artículo 13. Constitución 
Artículo 14. Régimen de sesiones 
Artículo 15. Actas y certificaciones 
Artículo 16. El consejo rector 
Artículo 17. El gestor 
Artículo 18. Régimen económico 
Artículo 19. Aportaciones 
Artículo 20. Vigencia 
Artículo 21. Régimen jurídico 

Extremadura 
Galicia 

TALLER DE TRABAJO. 

La Junta de compensación en la Ley 2/2016, de 10 de febrero, del suelo de Galicia. Lei do solo. 

1. Constitución de la junta de compensación. 

2. Incorporación de propietarios a la junta de compensación. 

3. Proyecto de compensación. 

4. Junta de compensación y transmisión de terrenos. 

5. Responsabilidad de la junta de compensación y obligaciones de sus miembros 

6. Sustitución del sistema de compensación. 

TALLER DE TRABAJO 

La junta de compensación en el urbanismo gallego. 

1. Naturaleza administrativa. 

2. Composición. 
a. Propietarios 
b. Único propietario 
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c. Comunidad pro indiviso 

3. Constitución 

4. Estatutos 
Nombre, domicilio, objeto y fines. 
Órgano urbanístico bajo cuya tutela se actúe. 
Duración. 
Requisitos para la incorporación a la junta de los propietarios. 
Órganos de gobierno y administración 
Asamblea general 
Consejo rector 
Presidente 
Secretario 
Derechos y obligaciones de los miembros de la Junta. 
Medios económicos y reglas para la exacción de aportaciones. 
Aportaciones de terrenos y derechos 
Cuotas 
Aportaciones de las empresas urbanizadoras 
Recursos contra los acuerdos de la Junta 
Normas sobre disolución y liquidación. 
Aprobación. 

TALLER DE TRABAJO 

La juntas de compensación en el Decreto 143/2016, de 22 de septiembre, que aprueba el 
Reglamento de la Ley 2/2016, de 10 de febrero, del suelo de Galicia. 

Proyecto de estatutos y de bases de actuación 
Iniciativa y superficie exigida 
Contenido de los estatutos 
Contenido de las bases de actuación 
Aprobación inicial e información pública 
Aprobación definitiva 
Modelo general municipal de estatutos y de bases de actuación 
Junta de compensación 
Naturaleza y constitución 
Habilitación a la junta de compensación para la expropiación u ocupación de parcelas 
Ocupación de parcelas 
Proyecto de compensación 
Junta de compensación y transmisión de terrenos 
Financiación de las obras de urbanización 
Responsabilidad de la junta de compensación y obligaciones de sus miembros 
Adopción e impugnación de los acuerdos de la junta de compensación 
Sustitución del sistema de compensación 
Disolución y liquidación 

TALLER DE TRABAJO. 

Las bases de actuación en el urbanismo gallego. 

1. Concepto. 

2. Contenido. 

3. Aprobación 

TALLER DE TRABAJO. 
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El proyecto de compensación. 

1. Definición. 

2. Efectos jurídicos. 

3. Efectos fiscales 
a. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
b. Impuesto sobre el Valor Añadido 

4. Responsabilidad de la junta de compensación. 
Madrid 
Murcia 
Sistema de compensación 

TALLER DE TRABAJO 

Las Juntas de compensación urbanística en la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial 
y urbanística de la Región de Murcia. 

1. Juntas de compensación urbanística. 

2. Constitución y funcionamiento de la Junta de Compensación. 

3. Responsabilidad de la Junta y obligaciones de sus miembros. 
Navarra 

TALLER DE TRABAJO 

Juntas de compensación. Decreto Foral Legislativo 1/2017, de 26 de julio, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

1. Tramitación de los Estatutos y constitución de la Junta de compensación. 

2. Régimen jurídico de la Junta de Compensación 

3. Responsabilidad de la Junta y obligaciones de sus miembros. 

TALLER DE TRABAJO 

Tramitación simultánea de los instrumentos de gestión (sistema de compensación, los Estatutos de 
la Junta de Compensación, cooperación, reparcelación voluntaria o ejecución forma, el Proyecto de 
Reparcelación) con el planeamiento en el Decreto Foral 85/1995, de 3 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley Foral 10/1994, de 4 de julio, de normas reguladoras de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo. 

TALLER DE TRABAJO 

Las Juntas de Compensación en el Decreto Foral 85/1995, de 3 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley Foral 10/1994, de 4 de julio, de normas reguladoras de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo. 

Sistema de Compensación 

Los estatutos de las Juntas de Compensación 

La escritura pública de constitución de la Junta de Compensación 
País Vasco 

TALLER DE TRABAJO. 
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La Junta de concertación (denominación vasca para la Junta de compensación en caso de 
reparcelación). 

1. Naturaleza y personalidad jurídica. 

2. Requisitos. 

3. Facultades. 

4. Reparcelación 
Rioja 

TALLER DE TRABAJO 

La junta de compensación en Rioja frente a un agente urbanizador reforzado. 
Comunidad Valenciana 

2. El Procedimiento por Comunidades Autónomas. 
a. Programa o proyecto de actuación 
b. Delimitarse a la correspondiente unidad de ejecución 
c. Aspectos diferenciadores en las Comunidades Autónomas. 
Composición. 
Constitución y disolución. 
Aprobación inicial. 
Publicación del acuerdo de aprobación inicial. 
Alegaciones e información pública. 
Publicación del acuerdo de aprobación definitiva. 
Constitución efectiva de la junta. 
Aprobación de la constitución. 
Registro. 
Contenido del proyecto de compensación. 
Procedimiento de aprobación. 

CHECK-LIST 

¿Por qué se apartan del sistema Comunidad Valenciana y Castilla-La Mancha? 

PARTE TERCERA. 

¿Cómo funcionan las Juntas de compensación? 

Capítulo 3. Juntas de Compensación. Funcionamiento. 

1. Composición de la Junta de compensación. 
a. Los propietarios de terrenos incluidos en la unidad de ejecución. 
b. Los propietarios de suelo destinado a sistemas generales 
c. Las entidades públicas titulares de bienes incluidos en la unidad de ejecución (ya sean de dominio público o 
patrimoniales). 
d. La Empresas Urbanizadoras que se incorporen en cualquier momento. 

Análisis doctrinal: Cuando fallece el propietario y es su “herencia yacente” la que debe integrarse en 
la Junta de compensación. 

2. Constitución y disolución de la Junta de compensación. 
a) Afección real de todos los terrenos de la unidad de ejecución y constancia en el Registro de la Propiedad. 
b) Expropiación forzosa. 
c) Transmisión inmobiliaria. 
d) Alegaciones e información pública 
e) Aprobación definitiva 
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3. Responsabilidad de la Junta de compensación. 
a. Responsabilidad de la junta. 
b. Responsabilidad de los miembros frente a la junta. 

4. ¿Cómo alcanza acuerdos la Junta de compensación? 
a. Acuerdos de la Junta de compensación. 
b. Impugnación de los acuerdos de la Junta de compensación. 

1. Recursos administrativos y jurisdiccionales. 
2. Ejercicio de acciones. Los propietarios no pueden promover interdictos de retener y recobrar la posesión 
frente a resoluciones de la junta de compensación (ej. Ocupación de suelo para obras de urbanización). 

5. Estatutos 
a. Contenido. Limitaciones. 

1. Nombre de la Junta de Compensación. 
2. Domicilio de la Junta de Compensación. 
3. Objeto. 
4. Fines. 

b. Órgano Urbanístico bajo cuya tutela se actúa. 
c. Mención del polígono o unidad de actuación que constituye su objeto. 
d. Duración. 
e. Requisitos para incorporarse a la Junta de Compensación. 

1. ¿Quiénes pueden ser miembros de la Junta de Compensación? 
2. Propietarios promotores y los propietarios no promotores de la Junta de Compensación. 
3. Momento en que los propietarios no promotores pueden incorporarse a la Junta de compensación. 
4. ¿Puede la Junta de compensación gravar o enajenar los terrenos que se ha aportado por los propietarios 
para financiar las obras de urbanización? 

f. Supuestos de titularidades especiales. 
1. Cotitularidad de la finca o derecho 
2.  Derechos reales limitativos del dominio sobre una finca. 
3. Titularidad incierta. 
4. Menores o incapacitados. 

g. Las empresas urbanizadoras como miembros de la Junta de Compensación. 
h. Órganos de gobierno y administración de la Junta de Compensación. 

1. La Asamblea General. 
2. La Comisión Gestora. 
3. El Presidente, Vicepresidente y Secretario. 
4. El Gerente. 

i. Adopción de acuerdos por la Junta de Compensación. 
1. Las reuniones de la Asamblea General. 
2. Convocatoria de las reuniones. 
3. Celebración de las reuniones. 
4. Asistencia a las reuniones. 
5. Quórum necesario para la constitución de la Asamblea General. 
6. Régimen de adopción de acuerdos. 
7. Ejecutividad de los acuerdos. 
8. Las Actas de las reuniones. 

j. Régimen Jurídico de la Junta de Compensación. 
1. Derechos de los miembros de la Junta de Compensación. 
2. Derechos y obligaciones de los miembros de la Junta de Compensación. 

k.  Régimen Económico de la Junta de Compensación. 
1. Ingresos de la Junta de Compensación. 
2. Gastos de la Junta de Compensación. 
3. Las cuotas a pagar por los miembros de la Junta de Compensación. 
4. Pago de las cuotas. 



 

 

 

 

 
>Para aprender, practicar.            

>Para enseñar, dar soluciones.  
>Para progresar, luchar.  
Formación inmobiliaria práctica   > Sólo cuentan los resultados 

5. La contabilidad de la Junta de Compensación. 
l. Recursos contra los acuerdos de la Junta de Compensación. 
m. Liquidación y extinción de la Junta de Compensación. 

1. Disolución. 
2. Liquidación. 
3. Transformación. 

6. Bases de la Junta de Compensación. 
a. Disposiciones Generales. 

Objeto y ámbito territorial. 
b. Actuaciones urbanísticas que comprende. 
c. Proyecto de Compensación/Reparcelación. 
d. Afectación real de terrenos al sistema de compensación. 
e. Régimen legal y reglamentario aplicable. 
f. Modificación de las bases de actuación. 
g. El contenido de las bases de actuación. 
h. Titularidad de fincas litigiosas. 
i. Valoración de fincas aportadas y cuotas de participación. 

Valoración de fincas aportadas. 
Valoración de derechos reales, servidumbres prediales y derechos personales 
Valoración de los derechos arrendaticios 
Valoración de aportaciones de empresas urbanizadoras. 

j. Cuotas de participación. Modificación de la cuota. 
k. Procedimiento para contratar la ejecución de las obras de urbanización y edificación. 
l. Valoración de las fincas resultantes en función del aprovechamiento del polígono o unidad de actuación. 
m. Sistema de adjudicación de fincas a los miembros de la Junta en proporción a los bienes o derechos 
aportados. 
n. Expropiación de bienes o derechos de miembros de la Junta de Compensación por incumplimientos. 
ñ. Costes de ejecución de la urbanización. 
o. Plazos de aportación de terrenos a la junta. 
p. Distribución de beneficios y pérdidas. 

7. Funcionamiento de la junta de compensación 
a. Órganos de gobierno 
b. La Asamblea General 
c. El Consejo Rector 
d. El Presidente, el Secretario y el Gerente 

8. Los costes de la urbanización. 

9. Cuotas de urbanización y su reparto. 

10. Fijación de las cuotas 

11. Breve mención a la contabilidad de la junta de compensación. 

12. La ejecución de las obras de urbanización 

13. Responsabilidad de los órganos de gobierno y de los miembros de la junta 

14. La disolución 

TALLER DE TRABAJO 

Impago de cuotas en juntas de compensación urbanística. 
Obligaciones y responsabilidad de los comuneros. El pago de las cuotas. 
¿Qué hacer en caso de impago? 
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TALLER DE TRABAJO. 

Detectar vicios en el procedimiento de constitución de la Junta de compensación. 
Caso práctico. 

1. Analizar el procedimiento de tramitación de la aprobación definitiva de la constitución de la junta, 
estatutos y bases de actuación. 
2. ¿Qué ocurre respecto de los propietarios que han renunciado a incorporarse a la Junta y respecto del 
5 por 100 que no se ha pronunciado? 
3. Analizar la legalidad del Proyecto de Compensación, siendo aprobado de forma simultánea a la 
constitución de la junta, estatutos y bases de actuación. 

TALLER DE TRABAJO. 

Notificación de plan parcial y junta de compensación. ¿Cómo conocer el aprovechamiento subjetivo 
de apropiación de una parcela? 

Caso práctico. 
¿Cuál es el aprovechamiento subjetivo o susceptible de apropiación de la parcela en cuestión y el del resto 
de la actuación? 

TALLER DE TRABAJO. 

Análisis doctrinal del expediente de constitución de la junta de compensación. Aprobación de sus 
estatutos y bases de actuación 

Procedimiento 
1º Resolución requiriendo a los propietarios la presentación del Proyecto de Estatutos y Bases 
2º Notificación del acuerdo de los interesados 
3º Elaboración de los Proyectos de Estatutos y Bases 
4º Informe técnico 
5º Informe jurídico 
6º Aprobación inicial 
7º Información pública y audiencia de los propietarios e interesados: 
Edicto 
Certificación del resultado 
Notificación a los propietarios 
Información de las alegaciones 
8º Aprobación definitiva de los Estatutos y Bases 
9º Transcurso del plazo para incorporarse a la Junta 
10º Requerimiento para constituir la Junta 
11º Formalización mediante escritura pública del acto constitutivo de la Junta 
12º Aprobación por la Administración de la constitución 
13º Instancia de la Junta para que en el Registro de la Propiedad se extienda nota marginal de afección de 
los terrenos de la Unidad de Actuación al cumplimiento de las obligaciones y cargas inherentes al sistema 

TALLER DE TRABAJO. 

Expropiación en caso de Junta de compensación. 

1. El sistema de compensación en la ejecución del planeamiento. 

2. Casos de expropiación en  la legislación autonómica para juntas de compensación. 

3. Partes de la expropiación. 

4. Incoación del expediente a petición de la Junta de compensación. 

5. Procedimiento expropiatorio y determinación del justiprecio. 

6. Criterios de valoración para la determinación de justiprecio. 
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CHECK-LIST 

¿Qué porcentaje de superficie de propiedad es exigido por la legislación estatal y autonómicas para 
constituir junta de Compensación? 

Capítulo 4. El proyecto de compensación. 

1. Contenido del proyecto de compensación. 

2. Procedimiento de aprobación del proyecto de compensación. 

3. Efectos de la aprobación del proyecto de compensación. 

CHECK-LIST 

Elaboración y aprobación de un proyecto de compensación 

1. El Sistema de Compensación 

2. Aprobación del Proyecto de Compensación 

3. Especialidades en la legislación autonómica 

4. Aspectos prácticos del expediente de elaboración y aprobación del proyecto de compensación 
Actuaciones de la Junta de Compensación 

a) Elaboración del Proyecto de Compensación 
b) Audiencia de los afectados por el Proyecto 
c) En caso de alegaciones, informe técnico por el autor del Proyecto 
d) Aprobación por la Junta de Compensación 
e) Elevación del Proyecto al Ayuntamiento, o Administración actuante para su aprobación definitiva 

Escrito del propietario único 
Actuación municipal 

a) Informe de los servicios técnicos y jurídicos de la Administración 
b) Aprobación 
c) Notificación 
d) Formalización e inscripción en el Registro de la Propiedad 

Capítulo 5. Las obras de urbanización. 

1. Proyecto  de las obras. 

2. Ejecución y financiación de las obras de urbanización 

3. Ejecución de las obras de urbanización. 
a. Ejecución por empresa contratada (contrato de ejecución de obras). 
b. Ejecución por empresa urbanizadora incorporada. 

4. Financiación de las obras de urbanización. 

5. Cesión de terrenos y obras de urbanización. 

6. Concesión de obra urbanizadora. 

PARTE CUARTA. 

Aspectos fiscales. 

Capítulo 6. Fiscalidad en las Juntas de Compensación. 

1. Constitución de la Junta de Compensación 
a. Impuesto sobre Actos Jurídicos Documentados 
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b. Impuesto sobre Sociedades 
c. Número de Identificación Fiscal 
d. Impuesto sobre Actividades Económicas 

2. Aportación de terrenos con carácter fiduciario 
a. Impuesto Transmisiones Patrimoniales y Actos jurídicos Documentados 
b.  Impuesto Sobre la Renta de las Personas Físicas 
c. Impuesto sobre el Valor Añadido 
d. Impuesto Sobre Bienes Inmuebles 
e. Impuesto Municipal Sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de naturaleza urbana. 

3. Aportación de terrenos a la Junta con transmisión de la propiedad 
a. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
b. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
c. Impuesto sobre el Valor Añadido 
d. Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
e. Impuesto Municipal sobre Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana 

4. Aportación de terrenos previa segregación de finca matriz 

5. Expropiación a propietarios no adheridos a la junta de Compensación 
a. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos jurídicos Documentados 
b. Impuesto sobre el Valor Añadido 
c. Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
d. Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana 

6. Tasas por elaboración de los Proyectos de Compensación y Urbanización 

7. Costes de urbanización 
a. Empresa urbanizadora 

1. Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
2. Impuesto Sobre el Valor Añadido 
Que la Junta de Compensación adjudique en pago, total o parcial, fincas de su propiedad 
Que la Junta de Compensación adjudique a la empresa urbanizadora en pago, total o parcial, cuotas de 
participación que darán lugar a la adjudicación de una finca de reemplazo o de resultado 

b. Contratación de Empresa Urbanizadora sin incorporación a la Junta de Compensación ni pago en terrenos. 
1. Impuesto sobre el Valor Añadido a la entrega de las obras por el contratista 
2. Impuesto sobre el Valor Añadido a las derramas de la Junta de Compensación a sus miembros 

8. Cesión de Terrenos. 
a. Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
b. Impuesto sobre el Valor Añadido 
c. Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana 

9. Enajenación de terrenos a terceros <no miembros de la Junta de Compensación>. 

10. Adjudicación de fincas de reemplazo a miembros de la Junta de Compensación 
a. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
b. Impuesto Transmisiones Patrimoniales y Actos jurídicos Documentados 
c. Impuesto sobre el Valor Añadido 

1. Adjudicación proporcional al derecho aportado 
2. Adjudicación en exceso o defecto al derecho aportado 

d. Impuesto sobre incremento del valor de los terrenos 
Determinación de la superficie sujeta al impuesto tras la aprobación definitiva del Proyecto de 
Compensación 

11. Efectos fiscales por disposición de fincas previa a la equidistribución. 
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TALLER DE TRABAJO 

En las Juntas de compensación, ¿las diferencias de adjudicación entre los propietarios tributan por 
ITP o por IVA? 

Tributación de las diferencias de adjudicación entre propietarios en una junta de compensación 

TALLER DE TRABAJO. 

Los actos jurídicos documentados y las juntas de compensación. El ITP y AJD del acuerdo de 
aprobación definitiva del proyecto de estatutos y de reparcelación así como el acuerdo de 
constitución de junta de compensación y la relación de fincas aportadas a la junta por los 
otorgantes sin transmisión de domino. 

TALLER DE TRABAJO. 

Fiscalidad Juntas de compensación. Examen de consultas vinculantes de la Dirección Gral. de 
Tributos. 

TALLER DE TRABAJO. 

Aportaciones de terreno en curso de urbanización. Examen de consultas vinculantes de la Dirección 
Gral. de Tributos. 

TALLER DE TRABAJO 

La contabilidad  de las Juntas de Compensación 
Problemática contable de las juntas de compensación. 
Operaciones habituales en la urbanización de terrenos que afectan a la junta de compensación. 
Aportaciones iniciales recibidas por la junta de compensación. 
Aportación de terrenos mediante titularidad fiduciaria. 
Aportación de terrenos mediante facultad fiduciaria. 
Suelo urbanizable obtenido en cesión. 
Derechos sobre suelo urbanizable. 
Suelo urbanizable propio de la Junta de compensación. 
Aportaciones periódicas de los miembros partícipes. Derramas exigidas a junteros. 
Aportación de la empresa urbanizadora. 
Derecho al aprovechamiento urbanístico. 
Contabilización de los costes necesarios de ejecutar urbanización. 
Venta de suelo apto para edificar. 
Adjudicación de solares a propietarios. 
Adjudicación de solares a la empresa urbanizadora. 
Cierre de la contabilidad de la junta de compensación. 

CHECK-LIST 

Fiscalidad de las Juntas de Compensación. 

1. Impuesto sobre sociedades 
Las Juntas de Compensación entidades parcialmente exentas del Impuesto sobre Sociedades 
a. Obligación de declarar como sujetos pasivos del impuesto sobre Sociedades. 
b. Las Juntas de Compensación como entidades parcialmente exentas del Impuesto sobre Sociedades 
c. La exención aplicable a las Juntas de Compensación. Rendimientos excluidos. 

1. Ámbito objetivo de la exención aplicable a las Juntas de Compensación. Rentas exentas. 
2. Rendimientos e incrementos de patrimonio no amparados por la exención. 

d. Junta de Compensación a la que se le transmiten los terrenos 
Transmisión de terrenos a la Junta de Compensación. Adjudicaciones respecto de la aportación y 
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adjudicación de suelo expropiado. 
1. Adjudicación no proporcional a la aportación. 
2. Adjudicación de terrenos expropiados. 

e. Venta de terrenos por la Junta de compensación en relación con la exención. 
1. Enajenación de terrenos 
2. Cesiones al ayuntamiento 

f. Incrementos de patrimonio gravado en las Juntas de compensación. 
Tratamiento de los rendimientos e incrementos de patrimonio gravados obtenidos por las Juntas de 
Compensación 

g. Junta de Compensación que no es propietaria de los terrenos 

2. Impuesto sobre el valor añadido. 
El IVA y la Junta de compensación. Obras de urbanización. Pago con parcelas al urbanizador. 
a. Constitución de la junta e incorporación de sus miembros 
b. Las obras de urbanización 
c. La contribución a los gastos de urbanización. 

1. La Junta acuerda unas derramas para hacer frente a sus gastos de urbanización. 
2. Incorporación como miembro de la Junta de la empresa urbanizadora a cambio de terrenos edificables. 
3. Pago a la empresa urbanizadora con parcelas edificables que a tal fin de la Junta de Compensación. 
4. Acuerdo de la empresa urbanizadora con un miembro de la Junta del pago de sus derramas a cambio de 
parte del terreno edificable que a éste le corresponda 
5. La Administración cede a la Junta de Compensación en pago por los gastos de urbanización que está 
obligada a satisfacer, metros cuadrados del aprovechamiento lucrativo que le corresponde. 

d. Ventas o cesiones de terrenos y los casos en que tributan. Expropiaciones por la Junta y fiscalidad de las 
adjudicaciones. 

Ventas o cesiones onerosas de terrenos 
e.  Expropiación de terrenos por la Junta de Compensación 
f. Adjudicaciones de terrenos tras la aprobación del proyecto de compensación 

1. Adjudicaciones de terrenos a los propietarios originales en proporción a los terrenos aportados. 
2. Adjudicaciones de terrenos en proporción inferior a los aportados 
3. Adjudicaciones de terrenos en proporción superior a los aportados. 
4. Adjudicaciones a propietarios de terrenos en sistemas generales 
5. Adjudicaciones de terrenos a empresas urbanizadoras en pago de las obras de urbanización. 
6. Adjudicación de terrenos a empresas urbanizadoras como miembro de la Junta de Compensación. 
7. Adjudicación a la Administración de terrenos para viales, zonas verdes y dotacionales no edificables. 
8. Adjudicación a la Administración de parcelas con aprovechamientos lucrativos procedentes de los 
excesos de aprovechamiento y parcelas dotacionales con edificabilidad. 
9. Adjudicación a la Administración de las obras de urbanización e instalaciones y dotaciones. 
10. Adjudicación de fincas a la Junta para financiar las obras de urbanización. 

g. La aplicación de la regla de prorrata 
h. Devengo 
i. Deducción del IVA soportado por la junta de Compensación 

La deducción del IVA soportado por la junta de Compensación 

3. Impuesto sobre transmisiones patrimoniales 
Transmisiones de terrenos que se realicen como consecuencia de la aportación a las Juntas de Compensación 
por los propietarios 
Artículo 23 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana 

PARTE QUINTA. 

Formularios. Escrituras públicas. 

1. Escritura de constitución de la Junta de compensación. 
Modelo 1. 
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Modelo 2. 
Modelo 3. 

2. Escritura de constitución de junta de compensación (Tras fase inicial y definitiva del expediente 
municipal). 

Modelo 1. 
Modelo 2. 

3. Escritura pública de protocolización de un proyecto de compensación con intervención del 
Ayuntamiento. 

4. Escritura pública de compensación de un proyecto aprobado por el ayuntamiento. 

5. Diligencia de adhesión a la Junta de Compensación. 

6. Escritura pública de incorporación a una junta de compensación. 

7. Documento notarial. Carta de pago y entrega de posesión de indemnización sustitutoria a 
titulares de derechos incompatibles con el planeamiento. 

PARTE SEXTA. 

Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras. 

1. Formalización e inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras. 

2. Solicitud de inscripción de la Junta en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras 

3. Notificación de la práctica de la inscripción de la Junta en el Registro de Entidades Urbanísticas 
Colaboradoras 

PARTE SÉPTIMA. 

Registro de la propiedad. 

1. Registro de la propiedad. La inscripción registral de la junta. 
a. Solicitud de inscripción del proyecto en el Registro de la Propiedad 
b. Solicitud al registro de la propiedad instando a la práctica de la nota marginal de inicio del proyecto de 
compensación 
c. Aprobación por el Ayuntamiento de la constitución de la Junta de Compensación. 
d. Solicitud del Presidente de la Junta de Compensación al Registro de la Propiedad de extensión de nota 
marginal de afección de los terrenos al Sistema de Compensación. 

2. Notas marginales el Registro de la Propiedad. 
a. Nota marginal de afección de los terrenos al sistema de compensación 
b. Certificado para adjuntar a la solicitud de práctica de nota marginal de afección 

PARTE OCTAVA. 

Formularios. Expedientes urbanísticos de tramitación de Juntas de compensación. 

A. ESQUEMAS DE EXPEDIENTES URBANÍSTICOS DE TRAMITACIÓN DE JUNTAS DE 
COMPENSACIÓN. 

1. Constitución de una Junta de Compensación. 

2. Bases y estatutos para la constitución de una Junta de Compensación. 

CHECK-LIST 
Precauciones para la redacción del proyecto de compensación 

1. Bases legales 
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2. Planeamiento que se ejecuta 

3. Descripción de las fincas aportadas, cargas e indemnizaciones 

4. Descripción de las fincas de propietarios exteriores  al polígono 

5. Derechos de la administración actuante. 

6. Valoraciones del techo edificable a efectos de indemnizaciones por diferencias en las 
adjudicaciones. 

7. Valoración de los bienes afectados. 

8. Criterios de adjudicación. 

9. Fincas nuevas o resultantes y adjudicación. 

10. Parcelas de cesión obligatoria al ayuntamiento. 

11. Parcelas que se reserva la junta 

12. Compensaciones en metálico 

13. Cuenta de liquidación provisional 

14. Documentación complementaria de que debe constar el proyecto de compensación 

15. Comentarios prácticos. 

16. Jurisprudencia práctica. 

B. EXPEDIENTE POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO REQUIERE A LOS PROPIETARIOS  PROYECTO 
DE ESTATUTOS Y DE BASES DE ACTUACIÓN DE LA JUNTA. 

1. Resolución de la Alcaldía requiriendo a los Propietarios para que presenten el Proyecto de 
Estatutos y de Bases de Actuación de la Junta 

2. Requerimiento a los propietarios para la constitución de la Junta de Compensación. 

3. Comparecencia ante el ayuntamiento para acceder a elaborar los Proyectos de Estatutos y de 
Bases de Actuación de la Junta de Compensación. 

C. ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE COMPENSACIÓN. 
Modelo 1 
1. Introducción. 
2. Situación y descripción del suelo 
3. Relación de propiedades. Estructura de la propiedad. 
4. Descripción analítica y registral de propiedades antiguas. 
5. Diferencias de superficie entre fincas. 
6. Características urbanísticas. 
7. Cesiones obligatorias. 
8. Adjudicación de cargas y beneficios. 
9. Valoración de fincas aportadas, valoración de fincas resultantes y compensaciones. 
10. Indemnizaciones por diferencias de adjudicación. 
11. Costes de urbanización. 
12. Cargas. 
13. Transferencias de aprovechamiento urbanístico. 
Modelo 2 
1. Régimen legal. 
2. Planeamiento que se ejecuta. 
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3. Descripción de las fincas aportadas. Cargas e indemnizaciones. 
4. Descripción de las fincas de propietarios exteriores al polígono. 
5. Derechos de la administración actuante. 
6. Valoraciones del techo edificable a efectos de indemnizaciones por diferencias en las adjudicaciones 
7. Valoración de los bienes afectados. 
8. Criterios de adjudicación. 
9. Fincas nuevas o resultantes y adjudicación. 
10. Parcelas de cesión obligatoria. 
11. Parcelas que se reserva la junta. 
12. Compensaciones en metálico. 
13. Cuenta de liquidación provisional. 
14. Documentación complementaria de que consta el presente proyecto de compensación. 

Planos. 
Certificados y dictámenes. 

Modelo 3. 
l. Antecedentes 
2. Estructura de la propiedad 
3. Relación de propietarios incluidos en la unidad de actuación con  indicación de las superficies y 
porcentaje respecto del total ámbito. 
4. Fincas iniciales 
4. Parcelas resultantes 
5. Gastos de urbanización. Estimación del coste. 
Modelo 4 

1. Memoria. 
1. Bases legales. 
2. Antecedentes. 
3. Objeto. 
4. Criterios de valoración. 

2. Descripción de las fincas antiguas aportadas. 

3. Descripción de las fincas resultantes de la actuación. 

4. Localización de los terrenos de cesión obligatoria y de las reservas establecidas en el plan que se 
ejecuta. 

5. Superficies o parcelas que la propia junta de compensación se reserva para enajenarlas 
directamente con el fin de sufragar los gastos previstos de la urbanización. 

6. Compensaciones en metálico procedentes por diferencias en las adjudicaciones. 

7. Planos. 

D. ESTATUTOS DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN. 
Modelo 1. 
Modelo 2. 
Modelo 3. 
Modelo 4. 

E. BASES DE ACTUACIÓN DE UNA JUNTA DE COMPENSACIÓN (DE POLÍGONO O UNIDAD DE 
ACTUACIÓN). 

Modelo 1. 
Modelo 2. 
Modelo 3 (con urbanizador). 
Modelo 4 
Modelo 5 
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F. EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE FORMULACIÓN DEL PROYECTO DE COMPENSACIÓN A 
PROPUESTA DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN. 

1. Proyecto de compensación (modelo básico introductorio). 
a. Memoria (bases legales, planeamiento y valoración). 
b. Descripción de las fincas antiguas que se aportan. 
c. Descripción de las fincas resultantes de la actuación. 
d. Localización de los terrenos de cesión obligatoria y de las reservas establecidas en el plan que se ejecuta. 
e. Superficies o parcelas que la junta se reserva para enajenarlas directamente a fin de sufragar los gastos de 
urbanización. 
f. Compensaciones en metálico por diferencias en las adjudicaciones. 
g. Planos. 

2. Sometimiento del proyecto de compensación a la audiencia de todos los afectados. 

3. Aprobación por la Junta de Compensación del Proyecto de Compensación. 

4. Remisión del Proyecto de Compensación al Ayuntamiento para su aprobación definitiva. 

5. Informe de los servicios técnicos municipales. 

6. Aprobación definitiva por el Ayuntamiento del Proyecto de Compensación. 

7. Formalización del Proyecto de Compensación mediante otorgamiento de escritura pública o 
documento administrativo. 

8. Inscripción en el Registro de la Propiedad del Proyecto de Compensación. 

G. EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DEL PROYECTO DE COMPENSACIÓN (EXPEDIENTE COMPLETO A 
INSTANCIA DE AYUNTAMIENTO O DE LA PROPIA JUNTA DE COMPENSACIÓN). 

1. Trámite de elaboración y presentación del proyecto de compensación. 
a. Elaboración del proyecto de compensación 
b. Audiencia a todos los afectados por el proyecto. 
c. Alegaciones. 
d. Aprobación del proyecto por la Junta. 

2. Escritos previos a la aprobación inicial. 
a. Escrito del propietario único 
b. Escrito de propietarios. 

3. Informe de los servicios técnicos del Ayuntamiento sobre el proyecto de compensación (favorable 
o desfavorable). 

4. Actuación municipal tras la presentación de los estatutos de la Junta de compensación y las bases 
de actuación. 

a. Informe técnico 
b. Informe jurídico 
c. Informe de los servicios técnicos y jurídicos del Ayuntamiento sobre el proyecto de compensación 
(favorable o desfavorable). 

5. Alegaciones en fase inicial. Escrito de alegaciones 

6. Acuerdos de la propia Junta de compensación en relación a proyecto de compensación. 
a. Rechazo inicial del proyecto de compensación. 
b. Acuerdo de la Junta aprobando inicialmente el proyecto de compensación. 
c. Certificado del secretario. 
d. Escrito de presentación de la Junta ante el ayuntamiento. 
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e. Escrito de solicitud de informe técnico sobre el proyecto. 

7. Aprobación inicial. 

8.  Información pública y audiencia de los propietarios en relación a los estatutos de la Junta de 
compensación y las bases de actuación. 

a. Anuncio de información pública 
b. Anuncio Boletín. 
c. Notificación personal a los propietarios afectados 
d. Certificado del resultado de la información pública. 

9. Fase inicial. Acuerdo denegatorio y notificación. 
a. Acuerdo denegatorio de la aprobación inicial de los proyectos de Estatutos y de bases de actuación. 
b. Edicto de publicación del acuerdo denegatorio de la aprobación inicial de los proyectos de Estatutos y de 
bases de actuación 
c. Notificación del acuerdo denegatorio de la aprobación inicial de los proyectos de Estatutos y de bases de 
actuación 

10. Fase de aprobación inicial. Acuerdo favorable y notificación. 
a. Aprobación del proyecto de compensación por el Alcalde. 
Modelo 1. Acuerdo de aprobación inicial de los proyectos de Estatutos y de bases de actuación de la Junta de 
Compensación 
Modelo 2. Acuerdo de aprobación inicial de los proyectos de Estatutos y de bases de actuación de la Junta de 
Compensación 
b. Información pública, edictos y notificación a los propietarios. 

11. Alegaciones. 

12. Certificaciones municipales de Estatutos de la Junta de compensación y de bases de actuación 
aprobados inicialmente 

13. Adhesión a la Junta de Compensación. 
a. Supuestos especiales. 
b. Requerimiento de adhesión a los propietarios que no se han adherido aún a la Junta tras su constitución 
Modelo 1. 
Modelo 2. 
Modelo 3. 
Modelo 4. 
c. Diligencia de adhesión a la Junta 

14. Informes municipales en fase de aprobación definitiva (favorables o desfavorables) al proyecto 
de compensación. 

15. Fase de aprobación definitiva de los Estatutos y Bases de Actuación de la Junta 
a.   Informe de las alegaciones 
b. Propuesta de resolución 
c. Acuerdo de aprobación definitiva del Proyecto de Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de 
Compensación. 
d. Anuncio. 
e. Notificación. 
g. Acuerdo de aprobación definitiva del Proyecto de Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de 
Compensación. (Modelo en base a alegaciones). 
h. Notificaciones de la aprobación. 

16. Acuerdo denegatorio de la aprobación definitiva de los proyectos de Estatutos y de bases de 
actuación de la Junta. 

17. Notificaciones de la denegación. 
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a. Notificación a los propietarios e interesados del acuerdo denegatorio de la aprobación definitiva de los 
proyectos de Estatutos y de bases de actuación 
b. Edicto de publicación del acuerdo denegatorio de la aprobación definitiva de los proyectos de Estatutos y 
de bases de actuación 

18. Constitución de la junta  de compensación 
a. Acuerdo denegatorio de la aprobación de la constitución de la Junta de Compensación 
b. Acuerdo de aprobación de la constitución de la Junta de Compensación 
c. Notificación al Presidente de la Junta del acuerdo de aprobación de su constitución 
d. Certificado de la Secretaría del acuerdo de aprobación de la constitución de la Junta 
e. Certificado acreditativo de la aprobación definitiva un proyecto de compensación. 

H. EXPEDIENTE DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN. 

1. Aprobación del Proyecto de Urbanización y contrato de ejecución de las obras de Urbanización. 

2. Demolición de obras no conformes con el Proyecto de Urbanización. 
a. Audiencia previa a la Junta de Compensación. 
b. Acuerdo municipal de demolición de obras. 
Modelo 1. 
Modelo 2 
c. Notificación a la Junta del acuerdo de demolición de obras. 

3. Acta de recepción definitiva del contratista de las obras de urbanización e instalaciones por la 
Junta 

I. EXPEDIENTE  DE CESIÓN DE TERRENOS Y OBRAS DE URBANIZACIÓN 

1. Transmisión por la Junta de Compensación al Ayuntamiento de los terrenos objeto de cesión 
obligatoria y gratuita. 

2. Escrito de cesión de las obras de urbanización por el Presidente de la Junta al Ayuntamiento. 

3. Informes técnicos municipales. 

4. Acta de Cesión. Transmisión de la Junta al Ayuntamiento de los terrenos que son objeto de cesión 
obligatoria y gratuita 

Modelo a. 
Modelo b. 
Modelo c. 

J. EXPEDIENTE DE RECEPCIÓN POR LA JUNTA Y CESIÓN AL AYUNTAMIENTO DE LAS OBRAS DE 
URBANIZACIÓN, INSTALACIONES Y DOTACIONES. 

1. Acta de recepción de las obras por la Junta de Compensación. 

2. Comunicación del Presidente de la Junta al Ayuntamiento. 

3. Informe de los Servicios Técnicos Municipales. 

4. Acta de cesión al Ayuntamiento. 

5. Acta de libramiento y recepción de las obras de urbanización 

K. EXPEDIENTE DE TRANSMISIÓN DE TERRENOS Y OBRAS DE URBANIZACIÓN A LA 
ADMINISTRACIÓN. TRANSMISIÓN VOLUNTARIA. TRANSMISIÓN FORZOSA. RECEPCIÓN POR LA 
ADMINISTRACIÓN. 

1. Esquema del procedimiento. 
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2.  Transmisión de la Junta al municipio de los terrenos que han de ser objeto de cesión obligatoria y 
gratuita. 

3. Acta de cesión 

4. Negativa de la Junta de Compensación a formalizar la cesión 

5. Recepción por la Junta y cesión al municipio de las obras de urbanización, instalaciones y 
dotaciones 

a. Acta de recepción de las obras por la Junta de Compensación 
b. Comunicación del Presidente de la Junta al Ayuntamiento 
c. Informe de los Servicios Técnicos Municipales 
d. Acta de cesión al municipio 

PARTE NOVENA. 

Formularios. Modificación del sistema de actuación para la ejecución de las unidades de ejecución. 

1. Proposición de gestión urbanística por compensación presentada en procedimiento de 
delimitación de la unidad de ejecución de un plan. 

2. Acuerdo de los propietarios para la aprobación de los proyectos de Estatutos y de bases de 
actuación de la Junta de Compensación 

3. Acuerdo de requerimiento a los propietarios para la presentación de los proyectos de estatutos y 
de bases de actuación de la junta. 

4. Notificación a los propietarios del acuerdo de requerimiento a los propietarios para la 
presentación de los proyectos de estatutos y de bases de actuación de la junta. 

PARTE DÉCIMA 

Cobro de cuotas de urbanización. 

1. Acuerdo de la Junta de Delegados u Órgano Rector, requiriendo de pago a los propietarios. 
Modelo 1 
Modelo 2. 

2. Notificación individual izada del requerimiento de pago a cada propietario. 

3. Acuerdo de la Junta de Delegados solicitando al Ayuntamiento la recaudación de las cuotas 
impagadas por la vía de apremio. 

4. Certificado del Secretario de la Junta del acuerdo del Órgano Rector de solicitud al Ayuntamiento 
de la recaudación de las cuotas por la vía de apremio 

5. Escrito del Presidente de la Junta de Compensación instando al Ayuntamiento la vía de apremio. 
Modelo 1 
Modelo 2 

PARTE UNDÉCIMA 

Contratos. Contratación por una junta de compensación. 

Contrato de permuta de solares por la ejecución de obras de urbanización. 

PARTE DUODÉCIMA. 

País Vasco. Agrupaciones de interés urbanístico. 

Supuesto País Vasco en que la Junta de Compensación (ahora Concertación), tiene el carácter de 
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agrupaciones de interés urbanístico para la ejecución del planeamiento urbanístico, dotada de 
personalidad jurídica propia integrada por los propietarios de los terrenos comprendidos en un 
polígono o unidad de actuación, cuya constitución tiene por objeto el participar en la gestión 
urbanística. 

ANEXO. Caso práctico final. 

Expediente completo de la tramitación de la junta de compensación de Berrocales de Madrid. 

1. Características de la ordenación 

2. Proyectos 

3. Documentación adjunta. 
Plano. Señalamiento de ámbitos. Viviendas. Industrial. Dotacional, etc. 
Plan Parcial 
Proyecto de urbanización 
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¿QUÉ APRENDERÁ? 
 

  
 

 ¿Qué es la Junta de compensación urbanística? 

 

 ¿Cómo funcionan las Juntas de compensación urbanística? 

 

 Las especialidades autonómicas de las juntas de compensación urbanística. 

 

 Estatutos y bases de las juntas de compensación urbanística. 

 

 El proyecto de compensación  

 

 Fiscalidad en las Juntas de Compensación 

 

 La contabilidad  de las Juntas de Compensación.  
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PARTE PRIMERA. 

¿Qué es la Junta de compensación? 

 

Capítulo 1. Introducción a las Juntas de Compensación. 
 

  
 

1. Mención a la normativa estatal reguladora de las Juntas de 
Compensación 
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